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Granada, Meta, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 
Radicación: 503133103001 2022 00023 00 

Proceso: Pertenencia  
 

ASUNTO. 
 

Decidir sobre la admisibil idad de la presente demanda de pertenencia 
que adelanta LUZ MARINA HERNANDEZ TELLEZ contra señores 
GUSTAVO MARIN GIL y otros  

 
CONSIDERACIONES 

Al realizar el estudio correspondiente observa el despacho que en el 
l ibelo introductorio de la demanda la parte demandante manifestó 
instaurar proceso verbal especial de pertenencia  de que trata la ley 
1561 de 2012. 

Que sobre la competencia de estos asuntos que regula la ley en 
comento, en su artículo 8 señala que: “Artículo 8°.  Juez 
competente.  Para conocer el proceso verbal especial de que trata 
esta ley, será competente en primera instancia, el Juez Civi l 
Municipal del lugar donde se hallen ubicados los bienes, y si estos 
comprenden distintas divisiones territoriales, el de cualquiera de el las 
a elección del demandante. Además de las reglas previstas para la 
acumulación de pretensiones, demandas y procesos en el estatuto 
general de procedimiento vigente, cuando concurran varios 
poseedores sobre un mismo inmueble de mayor extensión, estos 
podrán acumular sus pretensiones, demandas o procesos ”.  

En atención a la anterior  norma salta a la vista que la presente 
demanda de pertenencia no es de competencia de los Jueces Civi les 
del Circuito, sino de los Juzgados Civiles Municipales  del lugar donde 
se hallen ubicados los bienes, en este orden de ideas, este despacho 
no asumirá conocimiento de la presente demanda por carecer del 
factor competencia territorial y en consecuencia  se dispondrá la 
remisión del expediente via electrónica al Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal de Granada (Meta) ,  
 

En mérito de lo expuesto. El Juzgado,  

R E S U EL V E: 

PRIMERO. - NO ASUMIR  el conocimiento de la demanda por carecer 
del factor territorial , conforme se indicó en la parte motiva de este 
proveído.  
 
SEGUNDO. - REMITIR el proceso de la referencia via digital al 
Juzgado Tercero Promiscuo de Granada (Meta), despacho que se 
considera competente, para conocer de este asunto. Por Secretaria 
déjese las respectivas constancias.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 



Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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Granada, dos (2) de marzo de dos mil veint idós (2022)  
      
RADICADO:         503133103001 2017-00127-00 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:    DONEY CARDONA OLARTE 
DEMANDADO:     GARCIA CONSTRUCTORES 

 
 
El demandante manif iesta que revoca el poder conferido al doctor 
LUIS ALFREDO CORTES ARBOLEDA dentro del presente 
proceso, por lo que el Despacho dispone tener revocado el poder 
al mentado profesional del derecho de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 del C.G. del P.  
 
De otro lado, se le hace saber al señor DONEY CARDONA 
OLARTE que cualquier sol icitud que presente en este asunto 
deberá tramitarla a través de apoderado judicial.  
 
Del escrito al legado por el demandante dentro del asunto en el 
que manif iesta no se tenga en cuenta el acuerdo transaccional 
obrante en el expediente, se le pone en conocimiento a la parte 
demandada  

NOTIFÍQUESE.  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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Granada, Meta, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Radicación: 503133103001 2017 00335 00  
Proceso: Ejecutivo S 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G del P., se 
corrige la fecha de la audiencia de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, 
para indicar que la misma se l levara a cabo a la hora de la 1:30 p.m. 
del día 23 de marzo de 2022.   
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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Granada, Meta, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación: 503133103001 2018 00638 01  
Proceso: Pertenencia 

 
ASUNTO: 

 
Se decide del recurso de reposición presentado por la parte actora en 
contra del auto del 29 de octubre de 2021, por medio del cual se declaró 
desierto el recurso de apelación en contra de la sentencia del 16 de 
dic iembre de 2020.  

SITUACION FÁCTICA:  
 
Mediante auto del 1 de octubre de 2021 se admtió  el recurso de apelación 
presentado por la parte actora en contra de la sentencia del 16 de 
dic iembre de 2020 proferida por el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 
del Granada, disponiendo correr traslado a la parte apelante para que 
sustentara los reparos de manera concreta en el término de cinco días 
siguientes a la not if icación de ese auto conforme lo dispone el inciso 3 del 
art ículo 14 del Decreto legislat ivo 806 de 2020.  
 
Poster iormente habiendo trascurr ido el anterior término sin que la parte 
actora sustentara el recurso se dispuso en auto del 29 de octubre de 2021 
declarar desierto el mismo.  
 

ARGUMENTOS DE INCONFORMIDAD  
 
Frente a la anterior decisión la parte actora interp uso recurso de 
reposición tras considerar que si bien  es cierto en el termino previsto por 
la ley no presentó los motivos o reparos de la sentencia proferida por la a 
quo, ello obedeció a una fuerza mayor que impide el cumplimiento de la 
obl igación, ya que su hermano menor GABRIEL POLANCO QUIÑONES 
falleció e l día 28 de sept iembre de 2021 y por obvias razones se 
descompuso emocionalmente y psicológicamente sin permit irse ubicar en 
un ámbito laboral.    
 
Habiéndose efect ivizado el traslado del recurso la parte demanda guardo 
si lencio.  

CONSIDERACIONES: 
 
En atención al art ículo 318 del C.G. del P., procede este Despacho a 
resolver sobre el recurso de reposición que presenta la parte demandante 
contra el auto que declaró desierto el recurso de apelación , bajo los 
siguientes argumentos:  
 
El Presidente de la República, en uso de sus facultades excepcionales en 
el marco del estado de emergencia económica, social y ecológica 
declarado, expidió el Decreto 806 de 2020, por medio del cual,  entre otros, 
adoptó medidas para agil izar los procesos judiciales y hacer m ás f lexible 
la atención a los usuarios del servicio de just ic ia.  
 
Ahora bien, en el artículo 14 del citado Decreto, que regula la apelación de 
sentencias en materia civi l,  se estableció que “Ejecutor iado el auto que 
admite el recurso o el que niega la sol ic itud de pruebas, el  apelante 
deberá sustentar el  recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por 
el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se profer irá 
sentencia escr ita que se not if icará por estado. Si no se sustenta 
oportunamente el recurso, se declarará desierto” .  
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En el sub examine  la apoderada de la parte actora alega que la muerte de 
su hermano fue un suceso imprevisible e irresist ible que le impidió 
presentara la sustentación del recurso dentro del término ordenado en auto 
del 1 de octubre de 2021, por lo que con ello, just if ica su inactividad 
dentro del presente asunto por ende debe otorgarse nuevamente el termino 
para sustentar el mismo.  
 
Pues bien, con respecto a la fuerza mayor, la jur isprudencia ha dicho que 
es un evento en el que se conf igura tres requisitos: “ i)  que se trate de un 
hecho irresist ible, es decir,  que no se puedan superar sus consecuencias; 
i i)  que se trate de un hecho imprevisible, esto es, que no pueda ser 
contemplado de manera previa y i i i)  que se trate de un hecho externo”.  Así 
las cosas, el juez dependiendo de las part icularidades de cadac aso tendrá 
que anal izar que puede constituir una fuerza mayor que conl leve a 
determinar si se encuentra o no just if icada la inactividad judicial.  
 
Para el despacho no hay duda que con la declaratoria de desierto del 
recurso se generan algunos perjuic ios,  en donde en algunas ocasiones tal 
situación obedece por la negl igencia de la parte recurrente, ya que por su 
inactividad deben asumir las consecuencias, s in embargo, en el caso autos 
encuentra este despacho que la profesional del derecho de la parte actora 
acreditó las razones de su inactividad, demostrando con el lo, una 
just if icación de la cual no tuvo reparo la parte demandada y que conl leva a 
que se salvaguarde los derechos al debido proceso y defensa.  
 
 
Por ende, se repondrá el auto del 29 de octubre de 2021, para en su lugar, 
revocar la decis ión de declarar desierto el recurso y en consecuencia se 
ordenará, que una vez f inalizado el término de ejecutor ia de este auto se 
inic ie con el termino del art ículo 14 del decreto 806 de 2020.  
 
 En ese orden, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA (META).  

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER el auto del 29 de octubre de 2021, para en su lugar, 
revocar la decisión de declarar desierto el recurso y en consecuencia se 
ordenará, que una vez f inalizado el término de ejecutor ia de este auto se 
inic ie con el termino de que trata el artículo 14 del decreto 806 de 2020. 
Por Secretaria déjense las constancias respect ivas.  

NOTIFÍQUESE.  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 



Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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Granada, Meta, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00020 00  

Proceso: Ejecutivo 

 

Póngase en conocimiento el of icio No 122272555-395 del 8 de 
febrero de 2022, emanado por la División de Gestión de Recaudo y 
Cobranza de la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANA  
NACIONALES- DIAN. 
 
Por lo cual, se autoriza por Secretaria, previo a la revisión de la 
existencia de títulos judiciales, realizar la entrega de dineros 
solicitados por la parte actora dentro del presente asunto,  hasta el 
monto de la últ ima liquidación del crédito,  dejando las constancias 
respectivas.   
 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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Granada, Meta, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación: 503134089003 2019 00693 01 

 

ASUNTO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

ejecutante,  contra el auto del 30 de jul io de 2021, proferido por el Juzgado 

Tercero Promiscuo Municipal de Granada (Meta) mediante el  cual se da 

por terminado el presente proceso por desist imiento tácito .  

 

ANTECEDENTES 

 

1. En auto del 30 de jul io de 2021, se declaró terminado el proceso por 

desist imiento tácito a voces del  numeral  2 del art ículo 317 del C.G.P. ya 

que la últ ima actuación dictada por el despacho fue el 17 de enero de 2020 

en donde se l ibró mandamiento de pag o y se decretaron medidas 

cautelares, s in que exista mas actuaciones adelantas al interior del 

proceso permaneciendo inact ivo por el termino super ior de un año.  

 

2. Inconforme con la anterior  decisión,  el  apoderado de la parte actora 

interpuso recurso de reposición en subsidio de apelación, indicando que al 

inter ior del proceso real izó la gestión de sol ic itarle al despacho copia del 

mandamiento de pago para efectos de real izar la correspondiente 

notif icación personal a la parte demandada, por lo que considera que no se 

dan los presupuestos de la precitada norma para qu e se dé por terminado 

el  proceso por desist imiento tacito.   

CONSIDERACIONES: 

Frente a la f igura del desist imiento tácito se t iene es una forma de 

terminación anormal del proceso que se conf igura ante la  inact ividad, 

negligencia o descuido del demandante  también “opera como garante de: 

( i)  el derecho de todas las personas a acceder a una administración de 

just ic ia di l igente, célere, ef icaz y ef iciente; ( i i)  la posibi l idad de obtener 

pronta y cumplida just ic ia y ( i i)  el acceso material a la just ic ia, en fa vor de 

quienes confían al Estado la solución de sus conf l ictos. Todo esto en el 

entendido de que la racional ización del trabajo judicial y la descongest ión 

del aparato jur isdiccional,  f inal idades a las que aporta la decisión de 

terminar ant ic ipadamente un trámite judicial,  contr ibuyen 

signif icat ivamente a hacer más expedito el trámite de los l i t igios 

judiciales 1”  

 

Ahora bien, el art ículo 317 del CGP establece los escenarios en que es 

procedente dicha f igura jurídica, el primero de el los, es el requerimiento  

que hace el Juez a la parte sin que medie solic itud para que cumpla con 

alguna carga procesal o acto de parte, dentro de un término oportuno so 

pena de dar por terminado el proceso, y segundo, el juez puede dar por 

terminado el proceso sin tener que real i zar requer imientos cuando observa 

la inactividad del proceso por un término de un año no habiéndose 

proferido orden de seguir adelante la ejecución , en el evento en que exista 

dicha orden el plazo previsto es de 2 años. 

                                                           
1 Sentenc ia C-173 /19  
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Que el l i teral c numeral 2 art ículo 317 de la norma citada, señala que:  

“cualquier actuación, de of icio o a petic ión de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo.” .   

Descendiendo al caso de autos, la a quo  declaró la terminación del 

proceso por desist imiento tácito de conformidad con el numeral 2 del 

art ículo 317 del CGP, tras considerar  que la parte actora,  no real izó 

ninguna gestión al interior del proceso desde el 17 de enero de 2020, s in 

embargo, revisada la prueba documental obrante en el expediente 

encuentra que existe por parte del extremo activo una sol ic itud dir igida vía 

correo electrónico al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Granada 

(Meta) de fecha del 9 de marzo de 2021,  en la que pide información sobre 

el auto del mandamiento de pago a efecto de obtener copia del mismo y 

proceder con la correspondiente notif icación personal  a la parte 

demandada.  

 

Ahora bien, que esta solic itud no la tenga en cuenta la a quo  como un 

“ impulso procesal que pueda interrumpir  los términos judic iales”  ya que 

considera que la misma no es más que una “nueva  manera de acudir  a la 

sede judicial y tener  acceso al expediente de manera virtual,  remplazando 

de manera temporal  la atención presencial ”,  lo c ierto es que, el legislador  

ha sido claro en establecer que cualquier petición  a l inter ior  del proceso 

interrumpe los términos para el desist imiento tácito, luego habiéndose 

acreditado por la parte actora su gest ión,  no hay duda que el termino 

previsto que contempla esta f igura fue interrumpido,  lo que conlleva a que 

no se supere el lapso de un año que establece el numeral 2 art ículo 317 

del C.G.P.  

Así las cosas, este Despacho revocara el auto del 30 de jul io de 2021, y en 

su lugar se ordenará la cont inuación del mismo.  

De otro lado, este despacho hace un l lamado a la parte actora como a su 

apoderado judicial  para que presten la dil igencia debida f rente a cada una 

de las cargas procesales que se encuentra a su cargo, entre el las las 

establecidas en el ar t ículo 78 del C.G.P.   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

GRANADA-META,  

R E S U EL V E: 

PRIMERO:  REVOCAR  el auto del 30 de julio de 2021 mediante el cual se 

declaró terminado por desist imiento tácito el presente proceso, y en su 

lugar se ordena la continuación del mismo.  

 

SEGUNDO.- Sin costas en esta instancia por no haberse causado  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  



Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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Granada, Meta, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00087 00  

 

Se aprueba la anterior l iquidación de costas, por estar ajustada a 

derecho, con fundamento en lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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Granada, Meta, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación: 503133103001 2021 00031 00 
Proceso: Ejecutivo 

 
Se le hace saber a las partes que la audiencia virtual de 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 373 del 
C.G.P. se llevara a cabo a la hora de las 8:30 am del día 23 de marzo 
de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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Granada, Meta, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2021 00097 00 

 

Mediante auto del 21 de febrero del 2022, se inadmitió la demanda 
para que la parte actora subsanara las falencias indicadas y como 
quiera que no cumplió lo ordenado este despacho a voces del artículo 
90 del C.G.P., RECHAZA la demanda de la referencia.  
 
Devuélvase la demanda y sus anexos al demandante sin necesidad 
de desglose. Por secretaria, déjense las constancias respectivas en 
los libros radicadores.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA META 

 

   
  

Granada, dos (02) de marzo dos mil veintidós (2022). 
 
 

RADICACION:  503133103001-2021-00193-00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL - UNICA 
DEMANDANTE: YESMAN ARLEY MORENO 

  DEMANDADA:      FRANCY YANETH ROBAYO REY 
 
 
Como quiera la parte demandada se encuentra notif icada, c ítese a las 
partes para que concurran a este despacho, con el f in de llevar a 
cabo la AUDIENCIA ESPECIAL DE TRAMITE, de que trata el artículo 
72 del C.P.T y .S.S, en la cual se correrá traslado de la demanda al 
accionado y procederá a contestar aquella y podrá proponer 
excepciones, se realizara etapa de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, f i jación del l it igio, decreto de 
pruebas, alegaciones de conclusión y sentencia  a la hora de las 9: 40 
a.m. del  día 24 del mes marzo del año 2022 

Adviértasele a las partes que su no comparecencia injust if icada 
tendrá como consecuencia las sanciones establecidas en el artículo 
77 del C.P.T.S.S.  
 
Se les hace saber a los apoderados de las partes que en el día de 
hoy se creó el l ink para llevar a cabo la audiencia, el cual será 
enviado internamente por el sistema Microsoft teams a los correos 
electrónicos de las partes que aparecen en la demanda.  
 
 

Así mismo se allega, los protocolos de la audiencia los cuales se 
pueden abril  con la tecla ctr l + clic sobre el siguiente enlace.  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:w:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramaju
dicial_gov_co/EQrBR6DUtaNDgaPjRnsc6joBEjmGNVmyELP4yg10i
n0big?e=mXgymi  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  
                                                 Juez 
 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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